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RESPUESTA: 

 
 En relación con la pregunta formulada, se señala que durante la emergencia 

sanitaria causada por el COVID-19, y a sus efectos, aquellos municipios que 
constituyen enclaves recibirán el tratamiento propio de la provincia que les circunda, sin 

que sea obstáculo que esta pertenezca a Comunidad Autónoma distinta a la de aquellos. 
En consecuencia, el Condado de Treviño sigue la desescalada a la vez que  

Araba/Alava. 
 

Así se establece en el apartado 2 del artículo 4 del Real Decreto 537/2020, de 22 
de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
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